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Atendiendo la convocatoria de la Magistrada Presidenta del Supremo Tribunal de Justicia, Lourdes Anahí Zarazúa Martínez, las juezas y 

jueces en materia familiar de la capital, realizaron un conversatorio con personal del Centro de Convivencias (CECOFAM), con el objetivo 

de establecer metas comunes, fortalecer los mecanismos de coordinación interna y acordar la realización de reuniones periódicas que 

permitan dar seguimiento puntual a los compromisos asumidos. 

Durante el encuentro, se destacó de manera prioritaria el interés superior de niñas, niños y adolescentes como eje rector de la actuación 

del Poder Judicial del Estado reafirmando el compromiso institucional de alinear esfuerzos, criterios y prácticas para garantizar su 

bienestar y desarrollo integral en el marco de los procesos familiares. 

 

ooo 

Se realizó conversatorio entre personas juzgadoras de la materia familiar y personal del CECOFAM 


